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Buenos Aires, 8 de mayo de 1998.

VISTO la Resolución nro. 113/97 del Decano Normali-

zador de la Facultad Regional Río Grande, relacionada con la

situación de la alumna Cristina Pilar STOSIC, y

CONSIDERANDO:
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Que dicha alumna cursa las asignaturas Metodología

de Sistemas 1 y Diseño Administrativo de Base de Datos en el

año lectivo 1996, conjuntamente con su correlativa Laborato-

rio de Computación IV.

Asimismo aprueba la asignatura Laboratorio de Com-

putación 111, con anterioridad a su correlativa programa-

ción 11.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 7 de mayo de 1998, aconsejó re-

frendar la Resolución nro. 113/97 de la Facultad Regional Río

Grande.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Univ~rsitario.

Por ello,
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 113/97 del Decano

Nor.ma1izador de la Facultad Regional Río Grande y convalidar

el cursado de las asignaturas Metodología de Sistemas I y Di-

seño Administrativo de Base de Datos, eximiendo de la corre-

latividad con Laboratorio de Computación IV y dar por aproba-

do el examen final de la asignatura Laboratorio de Computa-

ción III, eximiéndola de la corre1atividad existente con Pro-

gramación II, a la alumna Cristina Pilar STOSIC, legajo nro. .

25-1317-5, de la carrera Técnico Superior en Programación.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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Ing. CARLOS E. FANTINI
SECRETAR'O GENERAL A/C


